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Programa de Asistencia a Inventores (PAI)
Carta de mandato de representación letrada
De mi consideración:
Por medio de la presente, se confirma que el abajo firmante abogado/agente voluntario (“el Voluntario”) actuará en representación del cliente (“el Cliente”) en relación con la cuestión de propiedad intelectual definida en el presente documento, y de acuerdo con las condiciones que figuran a continuación. 
En interés de ambas partes, creemos que es importante dejar constancia por escrito de las responsabilidades y las expectativas de todos acerca de la relación cliente-abogado/agente. Esta carta representa el acuerdo por el cual se establecen las condiciones de la relación. Le rogamos estudie detenidamente el presente acuerdo y no dude en ponerse en contacto con nosotros en caso de preguntas o dudas. Hasta que el acuerdo haya sido firmado y devuelto, no se comenzará ninguna labor ni quedará establecida la relación cliente-abogado/agente.
 AUTONUM   Proyecto y alcance
El Programa de Asistencia a Inventores (PAI) trabajará con el objetivo de que el Voluntario acepte colaborar en la redacción, presentación y tramitación de la solicitud de patente de invención que figura en su solicitud PAI [identificador, fecha de presentación] (“invención”).
A. Redacción y presentación de una solicitud de patente 
La representación incluye, previo acuerdo mutuo entre las partes, la redacción y presentación de: 
i. Solicitud de patente de invención [nombre del Cliente y país de residencia];
ii. Solicitud de patente de invención [nombre de la oficina regional de patente correspondiente]; 
iii. Solicitud de patente de invención en virtud del Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT) 
B. Tramitación de una solicitud de patente
La representación incluye, previo acuerdo mutuo entre las partes, la tramitación de: 
i. Solicitud de patente de invención [nombre del Cliente y país de residencia];
ii. Solicitud de patente de invención [nombre de la oficina regional de patente correspondiente]; 
iii. Solicitud de patente de invención en virtud del PCT.
La tramitación ante oficinas nacionales y regionales de patentes suele incluir acciones como: 
i. Solicitar la división, modificación o conversión de la solicitud de patente; 
ii. Retirar la solicitud de patente;
iii. Pagar las tasas oficiales; 
iv. Presentar pruebas si lo solicita la oficina nacional o regional de patentes;
v. Iniciar una actuación, instancia o recurso judicial ante la oficina nacional de patentes;
vi. Solicitar la cooperación de la oficina nacional o regional de patentes, cuando así lo requiera la legislación nacional, por ejemplo, presentar una petición de examen sustantivo o publicación anticipada de la solicitud de patente; 
vii. Cualquier otra acción que, de conformidad con la legislación nacional, esté incluida en el poder de representación para la tramitación de una solicitud de patente (o un documento equivalente), con sujeción a las condiciones establecidas en el presente documento y el poder de representación que el Cliente otorga al Voluntario, si este último debe actuar ante a la oficina de patentes. 
C. Otras solicitudes y tareas que no están incluidas
El alcance de la representación se limita a lo mencionado anteriormente y no incluye ninguna otra solicitud de patente, ya sea que esté pendiente o simplemente prevista, o que esté relacionada o no con la invención. No está previsto que los abogados voluntarios realicen análisis de la libertad de operación, brinden asistencia para la negociación de licencias, la cesión o la presentación de oposiciones, hagan valer derechos, lleven adelante litigios o resuelvan controversias.
Las solicitudes de patente extranjeras, ya sea que estén pendientes o simplemente previstas, formalmente relacionadas o no con la invención, tampoco se incluyen en el alcance de la representación. Puede que los derechos de patente extranjeros relacionados con la invención ya no estén disponibles o se hayan perdido por divulgación pública o si ha transcurrido más de un año contado a partir de la fecha de prioridad más antigua de la solicitud relativa a la invención.
En el caso de la entrada en la fase nacional/regional del PCT, el PAI puede proporcionar un voluntario adicional para facilitar la adaptación de la solicitud PCT a determinadas jurisdicciones, previa petición que deberá enviarse a la OMPI al menos seis meses antes de la fecha de vencimiento de la fase nacional/regional de la solicitud PCT. Es posible que la entrada en la fase nacional/regional del PCT ya no esté disponible o que se haya perdido, dependiendo de si existe divulgación pública o de si se ha superado el plazo de entrada en la fase nacional/regional del PCT correspondiente a la jurisdicción.

No obstante, el alcance de la representación podrá ser modificado en cualquier momento previo acuerdo escrito entre el Cliente y el Voluntario, aunque el Voluntario puede renunciar, tal como se establece en el párrafo 5 a continuación. 
 AUTONUM   Tasas, costos y desembolsos
Durante el ejercicio de la representación, el Voluntario prestará sus servicios gratuitamente. No obstante, el Cliente será responsable de los gastos oficiales asociados a la solicitud de patente (tales como las tasas pagadas a la oficina de patentes, incluidas las tasas de presentación, las tasas administrativas y de registro, los gastos relativos a la búsqueda informática y la búsqueda de patentes); los gastos necesarios para completar la solicitud (por ejemplo, copias, traducción de documentos y franqueo) seguirán siendo responsabilidad del Cliente. El cliente será informado de los costos por adelantado y por escrito.
 AUTONUM   Comunicaciones mutuas
Tanto el Voluntario como el Cliente reconocen que se precisa mucho tiempo y esfuerzo de ambas partes para obtener una patente. La presentación de la solicitud de patente es solo el inicio del procedimiento, y tanto el Cliente como el Voluntario se comprometen a participar activamente y realizar esfuerzos para obtener la patente. Si el Cliente se demora al responder a los pedidos de información o asistencia del Voluntario, esto puede generar gastos adicionales por tasas de prórroga, cuyo pago será responsabilidad exclusiva del Cliente.
El Voluntario cumplirá prontamente con los pedidos razonables de información sobre la situación de la representación. El Voluntario consultará con el Cliente y respetará su decisión respecto de los objetivos de la representación, de acuerdo con sus obligaciones éticas y jurídicas, y su criterio profesional 
El Cliente cooperará con el Voluntario a fin de recibir un servicio efectivo y eficaz durante el ejercicio de la representación. El Cliente acepta proporcionar todos los datos o documentos razonablemente necesarios o útiles para su representación, entre otros, cualquier cambio en los contactos, la dirección o los números de teléfono del Cliente, o cualquier otro cambio importante en su situación económica o financiera. El Cliente también proporcionará todo tipo de datos o documentos que puedan estar relacionados con el cumplimiento de la obligación de divulgación y la obligación de actuar con franqueza y buena fe ante las oficinas de patente. La falta de esfuerzo por parte del Cliente constituye motivo suficiente para que el abogado renuncie a la representación. 
 AUTONUM   Requisitos para ser cliente
El Cliente ha sido aceptado por el PAI por la relación que guarda con [país de residencia del Cliente] y sobre la base de criterios económicos. El Cliente garantiza que la información que figura en el formulario de solicitud del PAI [identificador, fecha de presentación] es completa y exacta. El Voluntario puede retirarse si la información proporcionada por el Cliente en el formulario de solicitud del PAI [identificador, fecha de presentación] no es completa o exacta.
Si el Cliente concede una licencia sobre la invención o la vende, o hace lo mismo con cualquier otra patente o solicitud, debe informar inmediatamente al Voluntario. 
 AUTONUM   Renuncia a la representación
De conformidad con las normas de deontología profesional y otras leyes aplicables a la práctica del Voluntario, este puede renunciar a la representación tras haber adoptado las medidas necesarias para que el Cliente no resulte perjudicado. El Voluntario puede retirarse si, a su juicio, el Cliente no coopera, si insiste en que actúe de manera contraria a su juicio u opinión, o a las normas o leyes, si no cumple las condiciones que figuran en esta carta o por cualquier otra buena razón. El Voluntario también puede renunciar si suceden algunos de los motivos que se enuncian en el párrafo 1. El Cliente recibirá notificación por escrito con dos semanas de antelación.
 AUTONUM   Función de la OMPI en el PAI 
La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) es el foro mundial dedicado a fomentar políticas, servicios, información y cooperación en materia de propiedad intelectual. 
El PAI coordina la prestación de servicios de asesoramiento jurídico gratuito en relación con la redacción, presentación o tramitación de solicitudes de patente. En el marco del PAI, la OMPI no proporciona asesoramiento ni asistencia de carácter jurídico a los abogados voluntarios o solicitantes. La función de la OMPI es fomentar la creación de vínculos entre inventores de escasos recursos financieros y abogados/agentes de patentes voluntarios 
El Cliente reconoce que, si bien la OMPI participa en la búsqueda del especialista en patentes voluntario, el trabajo del Voluntario no es responsabilidad de la Organización. El Cliente renuncia a toda reclamación contra la OMPI que esté, directa o indirectamente, relacionada con la representación del Voluntario, las decisiones adoptadas por una oficina de patentes o cualquier daño resultante del acuerdo de confidencialidad.
 AUTONUM   Intercambio de información 
El Voluntario cuenta con la autorización del Cliente para mantener informada a la OMPI y al coordinador local del PAI sobre el ejercicio de representación a fin de que el PAI reciba información sobre su programa y la utilice para ayudar a otros clientes. El Cliente autoriza al Voluntario y al PAI a utilizar los documentos redactados durante el ejercicio de la representación con el propósito de ayudar a otros clientes, organizaciones o personas que solicitan asistencia al PAI. No obstante, el Cliente puede pedir al Voluntario que suprima información que considera confidencial. 
En caso de preguntas o problemas, no dude en ponerse en contacto con el coordinador del programa PAI en la siguiente dirección [EMAIL ADDRESS].
8. Confidencialidad
El Voluntario mantendrá en secreto toda la información del Cliente relativa al cumplimiento del mandato que figura en la presente carta o los datos que llegaron a su conocimiento en el marco del servicio prestado de conformidad con el presente acuerdo, y no divulgará dicha información a terceros y la utilizará exclusivamente para la prestación de asesoramiento jurídico gratuito en el marco del PAI.
9. [Le rogamos que, de ser necesario, incluya aquí cualquier texto específico que sea necesario de acuerdo a su propia jurisdicción].
Voluntario:
Firma ________________ Nombre ________________

Fecha: ____________

ACUERDO Y ACEPTACIÓN: por la presente, el abajo firmante Cliente/Representante del Cliente acepta las condiciones mencionadas anteriormente.
Cliente/Representante del Cliente:

Firma ________________ Nombre ________________

Fecha: ____________

  

  

 

